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PATEETE DE INVENCION 
por 20 años

por "Una máquina para tab lear p iezas de madera resu ltantes 
del troceo de tronaos talados"- -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

a favor de Doña Dolores DOMENECH ASEH, de nacionalidad 

española, domiciliada en ODOT, Bernardo v llá , 8^

MEMORIA DESCRIPTIVA

Ba patente de invención a que se re fie re  la  presente 
memoria descriptiva e stá  destinada a proteger la  propiedad 
y la  explotación exclusiva de una máquina apropiada pata po­
ner en práctica e l  tableado de la s  piezas de madera em que 
se troceen lo s troncos talados, por aserrado longitudinal 

de lo s mismos en dirección paralela  a l  plano que pase por 
su mayor diámetro, de acuerdo con un perfeccionamiento in­
troducido en le s  mátodos de troceo hasta ahora empleados 
sn la  industria maderera, que constituye e l  objeto de otra 
patente so lic itad a  en 19 de Mayo de 1949 por la  so lic itan te
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de le  a qpe la  presente memoria se re fie re .

E stá constituida esencialmente la  máquina de que se  tra­

ta  por una se r ie  de s ie r r a s  c ircu lares p ara le la s , situadas 

de manera que a p a r t ir  de la s  m%ia separadas entre s i  cada una 
de e l l a s  queda separada de la  inmediata siguiente una longi­

tud menor que la  que la  separa de la  inmediata anterior, para 
qpe resu lte  posib le  disponer en todo momento de pares de s ie ­

rra capaces de cortar longitudinalmente lo s  bordes de la s  
p iezas obtenidas por división  de lo s troncos en trozos de la  

mayor anchura posib le , provistos lateralmente de porciones 

co rtica le s  qpe e s  preciso  eliminar para obtener tablones re­
gu lares.

la s  s ie r r a s  c ircu lares p ara le la s  se  disponen preferen­

temente f i ja d a s  a un e je  común, de modo que cuando la  má- 

qpina funciona efectúan todas la  misma rotación, y sn combi­

nación con e l la s  ee emplean órganos alimentadores que ayudan 

a somatar a la  acción de la s  mismas la s  piezas de madera que 
deban escuadrarse o tab learse , y órganos de a rra stre  que 

tienden a separar de ta le s  s ie rra s  la s  tab las o tablones ob­
tenidos, órganos que estarán  constituidos generalmente unos 

y otros por barras c ilin d ricas en rotación dispuestas para­
lelamente a l  e je  (pie llevan la s  s ie r r a s .

para que quede perfectamente determinada cuál e s la  cons­

titución  esen cial de una máquina constituida de acuerdo con 
e l  objeto de la  patente se representa en e l  dibujo adjunto 
un caso de ejecución práctica de la  misma que debe conside­
rarse no obstante tan solo como un ejemplo, pues en la  prác­
tica, podrán tener lo s d istin to s casos de ejecución de la  má-
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quina de que se tra ta  d iferentes formas, dimensiones y pro­

porciones, siempre que se mantenga en e llo s  la  disposición 

esen cial antes expuesta.
E l dibujo representa esquemáticamente en la  figura  1 

una v ista  longitudinal de la  máquina dado como ejemplo, to­

mada desde la  parte superior de la  misma, y en 3a figura 

2 una v is ta  la te ra l en alzado de la  propia máquina.

Como queda de manifiesto en e l  dibujo, la  máquina se  

compone en e l  caso que se describe de una larga bancada 1 

en la  cual e s tá  instalado un e je  longitudinal g ira to rio  2 
a l  cual se bailan  f i ja d o s , a d istan cias d iferentes, la s  

s ie r ra s  de disco 3, 3 . . . ,  cada una de la s  cuales queda de­
bidamente castrada en un vane de la  bancada de la  forma del 

^presentado en 4 . como se vá, a p a r t ir  de la  parte del 

e je  2 cercano a l  extremo del mismo que tiene la s  poleas S 

de accionado, la  separación entre cada dos s ie rra s  3 coñ­

ac cutí vas va siendo progresivamente menor, de modo que que­
den estab lecidas entre la  separación máxima de la s  dos p r i­

meras y la  separación mínima de la s  dos áltim as una suce­

sión  de separaciones intermedias, gradualmente d iferen tes.

E l e je  2, montado en ce jin e te s  como e l  representado en 

6, termina, como se ha dicho, por un extremo en la s  poleas 

5 que reciben por una transmisión 7 e l  movimiento de un jue­

go de peleas 8 fijad o  a u n  e je  motor 9, accionado por cual­
quier ciase  de fueras motriz apropiada. Este e je  motor 9 

se h a lla  a la  vez relacionado por una transmisión lo  con 
unas poleas 11 y 1 1 :. que f i j a s  a e je s  12 y 12: producen e l  

g iro  de á s to s  que por medio de respectivos pidones 13 y 12;
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acoionan a ruedas 14 y 14 ', f i ja d a s  a la s  barras c ilin d r i­
cas 15 y 15'g gas extendidas per todo e l  largo de la  má­
quina sirven^ superpuestas a le s  planes h o r i^ n ta le s  s i^ e -  

r ie re s  16 y 16? de la  bancada 1, para condecir respecte a 
la s  s ie r ra s  3 ia s  p iezas de madera sometidas a ce acción 
tableadora.

Tanto 3as barres 15 como la s  15? están  montadas en
soportes e lá s t ic o s , ta le s como lo s  representados en la  f í ­
garo 3, directamente apoyadas e s  n ádeos prism áticos 17 que^

10 some tidos a la  a calón de resortes 18, pueden des liz a r se  en 

ca jas 18 para perm itir que la s  c itadas barras se aparten 
más o menos de lo s planos de la  bancada segán fuere e l

graeso de la  pieza de madera que ae haya de tab lear.
Segán sea la  anchara de la  pieza que se  deba tablear^

15 en broto ae coloca la  misma frente a l  par de s ie rro s  3 gao 
e stá  esperado en lo  medida más a ja s  todo a dicha anchara^ 
para qne eliminando de la  pieza la s  p arte s co rtica le s  de jal­
das en lo s dos bordas por e l  aserrado la  anchara del tablón 
obtenido sea la  máxima qae paeda obtenerse.

so domo ae comprende, podrán se r  variab les además de los 
qae se han citado cuantas circunstancias concurran con la  ecen­
cía lidad  de la  máquina en t a l  forma constituida sin  a lte ra r  

la  misma y ta le s  como variación de órganos de transmisión o 
apoyo, naturaleza y calidad d<a m ateriales empleados en la

85 construcción de la  máquina, disposición sn la s  bancadas y 
otros semejantes.

Se comprende perfectamente que la  in sta lación  de una
máquina del tipo que constituye e l  objeto de la  patente jun-
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to a una sie rra  sin  f in  de troceo de lo s  troncos longitudi­

nalmente perm itirá obtener e l  rápido tableado con muy redu­

cida mano de obra y mayor aprovechamiento de la  madera ta ­

bleada.

N O T A

por la  patente de invención a que se re fiere  la  presen­

te memoria descriptiva se REIVINDICA la  propiedad y la  ex­
plotación exclusiva de:

1 . -  una máquina para tablear p iezas de madera proceden­

te s  del troceo longitudinal de troncos talados, esencialmen­

te  caracterizada per e l  hecho de constar de una sé rie  de 
s ie r r a s  c ircu lares p ara le la s, montadas preferentemente en un 

e je  común, situadas de modo que a p a r t ir  de dos entre la s  

cuales queda una separación máxima respecto a la s  que quedan 
entre la s  o tras, vaya esta  separación variando de manera que 

cada s ie rra  quede separada de la  inmediata siguiente una d is­

tancia menor que la  que le  separe de la  s ie r r a  inmediata an­

te r io r , para que resu lte  posib le disponer en todo momento

de paree de s ie rra  capaces de cortar longitudinalmente le s  

bordes de la s  piezas obtenidas por d iv isión  de los troncos 

en trozos de la  mayor anchara posible p rov istas lateralmen­

te  de proeiones co rtica les que e s  preciso elim inar para ob- 
tmer tablones regulares.

2 . -  una máquina de tab lear p iezas de madera procedentes 

del troceo longitudinal de troncos talados t a l  como la  espe­

cificada en 1, caracterizada por e l  heoho de e sta r  provista 

de órganos alimsntadores que ayudan a someter a la  acción de 

lo s mismos la s  piezas de madera que deban escuadrarse o ta -
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bleerse , y árganos de arrastre  que tienden a separar de ta le s  

s ie rra s  la s  tab las e tablones obtenidos, árganos que estarán 

constituidos generalmente unos y otros por barras c ilin d rica s 

en rotacián  dispuestas paralelamente a l  e je  que llevan la s  

mismas.

3 .-  la  propiedad y la  explotaoián exclusiva del objeto 

de la  patente sean cuales fueren la s  circunstancias que con­
curran con su esencialidad definida en la s  anteriores r e i-  

eindicacionea cual objeto e s :

"Bu* máquina para tab lear p iezas de madera resu ltan tes 
del troceo do troncos talados"*

Consta la presente memoria de ae is  hojas fo liad a  e s­
c r ita s  por una so la  caía .

Barcelona, 9 de junio de 1949,

P. p . de BoSa Dolores DOMBESCH ASELE,
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